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de nucstro país a atletas y delegados inte'nacionalcs que

participarán en el Campeonato Mundiel Juvr'nil y Veteranos de
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I)cctcto No. 172.- Se deroga ¡rarcialmentc el artículo 2

del l)ecreto Legislatrvo No. 8, de fecha 28 c1e mayo de 2015,

publicado en r-l l)ialio Oficial No. 108.'lbmo No. 407, dc lcch¿

16 dc junio del nris¡ro, cn lo relerentc al plazo para la crc¿rcií¡n

tie la Cárnara Ambiental de Segr:nda lnstancia con sede en San

S¿lr'¿Ldor

Delcrcto r\No. 173.- Se adiciona un inciso final al artículo 23

de la Ley Olgánica .IudiciaI....,.........
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Acuurdo No. 586.- Se modrflca cl Acuerclo Ejecutivo No.
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DECI?E-I'O Nu. I72

I,A ASAMBI,EA I,ECISI.,ATIVA DE I.,A REPIJBI.,ICA DE RI.., SAI.,VADOR,

C]ONSIDHITANDO:

TI

Que la Constitución, en su artículo I 17, establece que: es deber del Estado proteger los recursos 1r¿Iturales y la divcrsidad e integidad di:l

medio ambiente para galantizar el desalrollo sostenible.

Que por Decreto L"egislativo No. 8, de fecha 28 de mayo de 2015, publicado er.r el l)íario Ofi{rial No. 108, Tomo No. 407, de fecha l6

de iunio de 2015, se rlispuso en su ¿u'tículo 2, que pol acuerdo de la CoÍe Suprema de Justicia debían c¡earse la Cá¡rara Ambient¿rl de

Seguncla Instancia y losjuzgados ambientales en los departamentos de Santa Ana y San Miguel, amás tardarel 31 de diciembre clc 2015t

y que 1a Corte Suprema de Justicia, por merdio de la Sala dc lo Civil, o las dependencias que detennine. realiza.ría los cstudios y análisis

colresponclientes, a efecto de eslablecer y dar seguimiento a la demanda de selvicios que lesultaren con la aplicación de Ia jur-istlicciírn

ambiental, pala lo cual la Cáma¡a'l'elcera cle lo Civii tle la Prime¡a Sección clel Centro y cl .luzgado Aml¡iental con sede en San Salvador

dcbían remidr informes a la rcl'erida sala o dependencia elesrgnada, cada tres meses.

Que cle acuerdo a 1a Clorte Sr.rplema de.Iusticia, en materia ambiental,la Cámara 
-l'ercera 

de lo (livil de la Primera Sección clel Centro y ei

Juz-gado Ambienlal con sede en S¿rn Salvador, han tenido dcsde c¡ue se erigió la junsdicción ambient¿rl hast¿r la fecha, de acucrdo ¿rl estudio

y anáiisis realizado por la misma, poca demanda en clicha julisdicción: sin embargo, de su estudio, se determinó la importancia de crear

cuanto antes los mencionados tlibunales. Por lo c¡ue sc conside¡a que d(]be prorrogarsc la competencia de, úrnicamenle, la mencionada

Clár¡ara Tercera de lo Clivil, hasta la enrad¿ cn luncionamiento de l¿ Cámara Anlbiental en Segunda Inslancia con sede en San Salvador.

Que en razón de lo anterior, se establece un plazo de un año para la creación de la Cámara Ambiental en Segunda Instancia con sede en San

Salvador, que vence el clía rreinta y uno de diciemb¡e de dos mjl dieciséis, debil:ndo crearse el Juzgado Ambiental con secle en Santa Ana

a más ta¡dar el dí¿ treinta y uno de dicicmbre de dos mil quincc, para que entre en funcionamienlo en conjunto con el Juzgado Ambientai

con sede en San Miguel, el día uno de enero de dos mil dieciséis.

POR TANTO,

en uso r.le sus facultacles constitucionales y a iniciativa de la Corte Suprema de Just:icia y de los diputados Santiago Flores Alf'aro. Hmesto Lris

Muyslrorrdt Ci¿¡rcía Prieto, Mado Antonio Pclnce l,ópez, Albcrlo Arnrando Romero Rodríguez, José Gabriel Mulillo Dutute y Mártir Amoldo Maín

Villrnuev;.

t)E(lltt'.'l'A:

Aú. 1.- Derógase parcialmente el artículo 2 del Decreto Legislativo No. 8, de 1'echa 28 cle mayo de 2015, publicado en el Diado Oficial No. 108,

'I-omo No. 407, de lbch¿r l6 de junio del mjsmo aÍio, en lo rel'erente al plaz-o para la creación de la Cámara Aml¡iental de Segunda lnstancia con sede

r'n Srn Sllvador.

I.a Cortc Sr-Lprema d9 Justicia debcrá clear, ptx acuerdo clr: la misma, la mencionacla Cámara Aml.riental, a más tardar cl día treinta y uno dc

rjiciembrc de dos mil dieciséis, y deberá crcar el Juzgado Ambiental con sede en .Sanla Ana a más tardar el día treinta y uno de dicit¡¡bre de dos mil

quince, para que este írltimo enfe en funcionamiento en conjunto con el Juzgado An-rbiental con sede en San Miguel, e1 día uno de enero de dos mil

dieci séis.

Art. 2.- Prorrógase la competencia de la Cámala'I'ercera de lo Civil de la Primera Sección del Centro, para que continúte conociendo de los

asunlos arnbientales, cie confbrmiclad con la ley; ello mientras no se integre y enffe en funcionamiento la Cámara Ambiental de Segunda Inslancia con

sedc cn San Salvador, de acuerdo al jnciso segundo del artículo anteÍior.
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lo cual 1a Cáma¡a Tercera de io Clivil dc la Primera Sección del Clentro y los dilerentosiuzgados ambientalcs, deberá¡ remitil informes a la rclerida

sa)a o dependencia clesignada, cada tres nrescs.

l-a Cortc- Suplema de.lusticia estará en la obhgación de infornlar a la Asarrblea L-egislativa, sobre la gestión dc los tribunales ambientales. cada

seis meses.

se lcndrán incorporadas a la l-ey Orgánica Judici¿l.

Arr.5.- El presente decreto entrar'á en vigc:rcia ocho días despLrés de su publicación cn cl Diario Oficial.

DADO EN tit, SALÓN A7.l.J1.l)tr\. PAL.AflO L-liOISl..Al-lV0: San Salv¿rdor. a los doce días del mes de noviemble dc'l año dos mil quince.
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CASA PRBSIDENCIAL: San Salvador, a los veinticuatr(> días del mes de noviembre del año dos mi1 quince

PtJIrt.ÍQtJirsE,

SAI,VADOR SÁNCHI'Z CHRÉN,

Presideute de ia República.

tsENI'fO AN'fONIO LAI{A I-EI{NÁNDHZ,

Ministro de Justicia y Seguridad Pública,


